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-UNC 10443/2008 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
N° 216/08 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Lenguas; teniendo 
en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARrícULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el H.C.D. de la Fa
cultad de Lenguas en su Resolución N° 216/08, que en fotocopia forma 
parte integrante de la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación semiex
clusiva en la cátedra de Práctica Gramatical-Sección Inglés. 

ARTíCULO 2°._ Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso, cuyo detalle obra en el Artículo 2° de la citada Resolu
ción. 

ARTíCULO 3°._ Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad 
de Lenguas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS CUATRO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO.-

Mgter, JHON B 

Ota. SILVIA CAROLINA SCO'tTO 
RECTORA 


mlVERSlOAD NAC10l{J.\í. DE CO,,/;)(;:¡M 


SEORETAR EN ERAL 

UNMRSIOAD ijAC. 'Al DE CÓROOBA 


RESOLUCiÓN N°: 53 8 



FACULTAD DE LENGUAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La solicitud de lImmido a Concllrso elevado a este Honorable COl1s~io por la 

Seerclarb AeadémÍea de la Facullad de Lenguas a [<;.1-2, 

y CONSIDERANDO: 

Que esta Facultad se encuentra en condiciones de llamar a concurso, 

Que la Ordenanza Nro. 8/86 (T.O.) del RC.S., la reglamentación para esta Unidad 

Académica y sus modificatorias establecen las normas que disponen las condiciones y 

modalidades de los llamados a concurso, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este Cuerpo, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


RESUEl.. VE: 


t\J:t.l o
.- Llamar a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para proveer de 1 (un) 

cargo de Profesor Titular de Dedicación Semiexc1usiva.. (l02) en la Cátedra de 

PRÁCTICA GRAMATICAL -Sección Inglés. 

Art. 2°._ Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación de los llamados a Concurso 

supra mencionados y la designación de los Miembros del Jurado que a continuación se 

dctalla: 

Tribunal Docente 


Titulares..;, 

Prof. TvL Lucrecia Berrone (Universidad Nacional de Córdoba) 

Prof. Líliana B. Anglada (Universidad Nacional de Córdoba) 

Prof. Iliana Martínez (Universidad Nacional de Río Cuarto) 

~.!lplcntes: 
Prof. Juan O. Durán Zuñiga (Universidad Nacional de Córdoba) 

Prof. Ana Hansen (Universidad Nacional de Cuyo) 

Prof. Ana María Simunic (Universidad Nacional de Cuyo) 


YeedQres Egre.sados 

María Nazaret Garay (Titular) 
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FACULTAD DE LENGUAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDonA 

EXP-UNC: 0010443/2008 

María Clara Laje (Suplente) 

Veedores Estl!~lin!l1i1 es 

Lina E. Piva (Titular) 

Martina del Valle Necler (Suplente) 


AthJ.- Comuníquese, elévese al Honorable Consejo Superior de la UNC y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

OCHO. 

/' ,°"'1',',hrJ, 

Prof. Dra. SILVIA N. BAREI 

DECANA 


FACUL1'AD DE L~NGUAS 
Mgtr. DOLORES TREBUCQ lJnlv$rsldnd Naciollal de Córdoba 

SectetarijJ H.C. D. 
F~CU~TAD DE LENGUAS 
UnIverSidad Nacíon¡¡f de Córdoba 



22 OCT 2006 
/// daba, ........... de ........... 20 ........ AreLl O¡Jsrativa. 

V/STO: 

p<::so a ....... ~~~'6jn'" ...~.\?ffi9Q... . 


nota de re1]1isión.~ 
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